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París, 9 de julio de 2021 

Sentencia definitiva Juicio Cóndor de Roma 

La Corte Suprema de Casación de Roma confirmó hoy las condenas a cadena perpetua 

dictadas por el Tribunal de Apelaciones de Roma el 8 de julio de 2019 para once represores 

uruguayos, diez militares y un civil, acusados de crímenes de lesa Humanidad en el “Juicio 

Cóndor”. Dos de los trece uruguayos condenados en 2019, José Gavazzo y Luis Maurente, 

fallecieron recientemente. 

Entre los condenados definitivamente hoy, se encuentra el militar retirado Jorge Troccoli, 

único acusado presente en el juicio, que se radicó en Italia en 2007 para escapar a la justicia 

de su país. Los demás, juzgados in absentia, ya fueron en su mayoría condenados por la 

justicia uruguaya y cumplen penas más livianas, muchos de ellos en prisión domiciliaria. Son 

los militares José Arab,  Juan Carlos Larcebeau, Pedro Antonio Mato, Ricardo Medina, Ernesto 

Abelino Ramas, José Sande Lima, Jorge Silveira, Ernesto Soca, Gilberto Vázquez, y un civil, el 

ex canciller Juan Carlos Blanco. Pedro Antonio Mato, requerido por la justicia uruguaya, está 

prófugo, presuntamente en Brasil. 

En la misma sentencia fueron confirmadas las condenas a tres represores chilenos, juzgados 

en esta mega-causa. 

La asociación ¿Dónde Están? saluda esta sentencia y comparte fraternalmente la alegría y la 

emoción de todos aquellos, querellantes, abogados y defensores de los derechos humanos que 

llevaron ante la justicia italiana a partir de 1999 la causa de 43 víctimas del terrorismo de 

Estado y del Plan Cóndor. Saludamos también la memoria de las y los que se implicaron con 

fuerza en el inicio de esta causa y no pudieron vivir este resultado final. 

La tenacidad de las familias de las víctimas y de los defensores de los derechos humanos que 

llevaron adelante esta larga lucha permite demostrar que la impunidad de los criminales de 

lesa Humanidad no es una fatalidad, que la explotación sistemática de los archivos puede 

aportar pruebas, incluso mucho tiempo después de los hechos y que el derecho internacional 

puede más que los defensores del olvido y de la injusticia. 

¡Verdad, Justicia y Memoria! ¡No a la impunidad ! ¡Nunca más terrorismo de Estado! 
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